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INTRODUCCIÓN 
 

El Acuerdo 20171000000116 del 24 de julio de 2017, modificado por los Acuerdos Nos. 
20171000000146 del 05 de septiembre de 2017, 20171000000156 del 19 de octubre de 2017, 
20181000000876 del 19 de enero de 2018 y 20181000001006 del 08 de junio de 2018 normas que 
rige el concurso de mérito de la Convocatoria N° 436 de 2017 - SENA, señalan que una vez realizada 
la prueba sobre competencias básicas, funcionales y comportamentales y consolidados los resultados 
definitivos de las mismas, se realizará la prueba de valoración de antecedentes a los aspirantes que 
superaron las pruebas de competencias básicas y funcionales,  la cual consiste en la “valoración de 

la formación y de la experiencia acreditada por el aspirante, adicional a los requisitos mínimos del 

empleo”. 

En desarrollo del objeto contractual, la Universidad de Medellín presenta la Guía de Orientación al 
aspirante para la prueba de Valoración de Antecedentes, la cual constituye una orientación práctica 
para los aspirantes en la Convocatoria, sobre el proceso a seguir en esta etapa y las disposiciones 
que lo orientan. 
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¿QUÉ ES LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE 

ANTECEDENTES? 
 

 
La prueba de Valoración de Antecedentes, es un instrumento de selección de los aspirantes, que 
evalúa el mérito, mediante el análisis de su historia académica y laboral relacionada con el empleo 
para el que concursa. 
 
Se trata de una prueba de carácter clasificatorio y tiene por objeto, la valoración de la formación y de 
la experiencia acreditada por el aspirante, adicional a los requisitos mínimos exigidos para el empleo 
a proveer y se aplicará únicamente a los aspirantes que hayan superado la prueba de competencias 
básicas y funcionales.  
 
La calificación numérica o valoración de la formación académica y la experiencia adicional acreditada, 
se hará estricta y exclusivamente sobre los documentos cargados por el aspirante al aplicativo SIMO 
y aportados al momento de su inscripción; estos se  calificarán numéricamente en la escala de cero 
(0) a cien (100) puntos, con una parte entera y dos (2) decimales y su resultado será ponderado con 
base en el veinte por ciento 20% asignado a ésta prueba, según lo establecido en el literal A y el diez 
(10%) asignado a esta prueba, según lo establecido en el literal B del artículo 28 del Acuerdo No. 
20171000000116 del 24 de julio de 2017.                 
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CRITERIOS PARA LA VALORACIÓN DE 
ANTECEDENTES 

 
La Universidad de Medellín, realizará la Valoración de Antecedentes, teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el Acuerdo 20171000000116 de 2017, modificado por los Acuerdos Nos. 20171000000146 del 05 
de septiembre de 2017, 20171000000156 del 19 de octubre de 2017, 20181000000876 del 19 de 
enero de 2018 y 20181000001006 del 08 de junio de 2018, así: 
 

A. DEFINICIONES Y CONCEPTOS 
Educación: Entendida como la serie de contenidos teórico-prácticos adquiridos mediante formación 
académica o capacitación.  
 

@ Educación formal: Comprende los conocimientos académicos adquiridos en instituciones 
Públicas o Privadas, debidamente reconocidas por el Gobierno Nacional, correspondientes a 
la Educación Básica Primaria, Básica Secundaria, Media Vocacional; Superior en los 
Programas de Pregrado en las modalidades de Formación Técnica Profesional, Tecnológica 
y Profesional, y de Postgrado en las modalidades de Especialización, Maestría y Doctorado y 
Postdoctorado.  

   
@ Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano: Es aquella que se imparte en entidades 

públicas o privadas certificadas en los términos del Decreto 4904 de 2009, con el objeto 
de complementar, actualizar, suplir conocimientos y formar, en aspectos académicos o 
laborales sin sujeción al sistema de niveles y grados establecidos en la Educación Formal y 
conduce a la obtención de certificados de aptitud ocupacional.  

 
@ Programas de Formación: Las instituciones de educación para el trabajo y el desarrollo 

humano podrán ofrecer programas de formación laboral y de formación académica. Estos 
programas tienen por objeto preparar a las personas en áreas específicas de los sectores 
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productivos y desarrollar competencias específicas relacionadas con las áreas de desempeño 
referidas en la Clasificación Nacional de Ocupaciones, que permitan ejercer una actividad 
productiva en forma individual o colectiva como emprendedor independiente o dependiente. 
Para ser registrado en el programa debe tener una duración mínima de seiscientas (600) 
horas. Al menos el cincuenta por ciento (50%) de la duración del programa debe corresponder 
a formación práctica tanto para programas en la metodología presencial como a distancia.  
 

Los programas de formación académica tienen por objeto la adquisición de conocimientos y 
habilidades en los diversos temas de la ciencia, las matemáticas, la técnica, la tecnología, las 
humanidades, el arte, los idiomas, la recreación y el deporte, el desarrollo de actividades 
lúdicas, culturales, la preparación para la validación de los niveles, ciclos y grados propios la 
educación formal básica y media y la preparación a las personas para impulsar procesos de 
autogestión, de participación, de formación democrática y en general de organización del 
trabajo comunitario e institucional. Para ser registrados, estos programas deben tener una 
duración mínima de ciento sesenta (160) horas. 
 

@ Título de Trabajador Especializado (CAP): Otorgado a las personas que se desempeñan 
como operarios o auxiliares y han cursado satisfactoriamente un programa de formación que 
busca que los aprendices adquieran competencias motrices y cognitivas, socio-afectivas y 
comunicativas para desarrollar actividades determinadas, con suficientes conocimientos 
teóricos y en un rango definido de área funcionales, que elaboren representaciones internas 
para guiar la ejecución rutinaria y secuencial de su trabajo, que sigan instrucciones, utilicen y 
operen herramientas relevantes, que solucionen problemas normalizados y de un rango 
limitado, con respuestas predecibles, que ejecuten operaciones para obtener resultados 
concretos y responder por su propio trabajo.  

 
@ Título de Técnico: Otorgado a quienes hayan cursado satisfactoriamente un programa de 

formación que busca que los aprendices adquieran competencias motrices y cognitivas, socio-
afectivas y comunicativas para desarrollar actividades determinadas y solucionar problemas 
en un rango definido de áreas funciones con respuestas predecibles; que comprendan y 
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apliquen el proceso productivo, que utilicen instrumentos y técnicas definidas, que ejecuten 
operaciones para obtener resultados concretos y responder por su propio trabajo.  
 

@ Título de Especialización Técnica (Profundización Técnica): Otorgado a las personas con 
formación técnica y que han cursado satisfactoriamente un programa de formación que busca 
ampliar o profundizar los conocimientos técnicos, con el objeto de incrementar las habilidades 
y destrezas del aprendiz para actuar idóneamente en la solución de problemas en un rango 
definido de áreas funcionales, que utilicen procedimientos, herramientas y materiales 
especializados.  

 
@ Educación Informal: Todo conocimiento libre y espontáneamente adquirido, proveniente de 

personas, entidades, medios masivos de comunicación, que tiene como objetivo brindar 
oportunidades para adquirir, perfeccionar, renovar o profundizar conocimientos, habilidades, 
técnicas y prácticas. Hacen parte de esta oferta educativa aquellos cursos que tengan una 
duración inferior a ciento sesenta (160) horas. Solo darán lugar a la expedición de una 
constancia de asistencia. Se acreditarán a través de certificaciones de participación en 
eventos de formación como diplomados, cursos, seminarios, congresos, simposios, entre 
otros, a excepción de los cursos de inducción, cursos de ingreso y/o promoción que se dicten 
con ocasión de los procesos de selección en la entidad. 
 

Experiencia: Se entiende como los conocimientos, las habilidades y destrezas adquiridas o                             
desarrolladas durante el ejercicio de un empleo, profesión, arte u oficio. 

 

@ Experiencia Profesional: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del pensum 
académico de la respectiva formación profesional en el ejercicio de las actividades propias de 
la profesión o disciplina académica exigida para el desempeño del empleo. Se exceptúan de 
esta condición las profesiones relacionadas con el sistema de seguridad social en salud, en 
las cuales la experiencia profesional se computará a partir de la inscripción o registro 
profesional.  
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La experiencia adquirida con posterioridad a la terminación de estudios en las modalidades 
de formación técnica profesional o tecnológica, no se considerará experiencia profesional.  

   
@ Experiencia Relacionada: Es la adquirida en el ejercicio de empleos o actividades que tengan 

funciones similares a las del cargo a proveer.  
 

@ Experiencia profesional relacionada: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación 
del pensum académico de la respectiva formación profesional, diferente a la Técnica 
Profesional y Tecnológica, en el ejercicio de empleos o actividades que tengan funciones 
similares a las del empleo a proveer. 

 
@ Experiencia Laboral: Es la adquirida con el ejercicio de cualquier empleo, ocupación, arte u 

oficio. 
 

@ Experiencia Docente: Es la adquirida en el ejercicio de las actividades de divulgación del 
conocimiento obtenida en instituciones educativas debidamente reconocidas. La experiencia 
docente será válida para los cargos de instructor, en los empleos que el Manual especifico de 
funciones y competencias laborales de la entidad contemple experiencia docente.  

  
B. PROCEDIMIENTO PARA LA VALORACIÓN DE 

ANTECEDENTES  
 
Los factores de mérito para la prueba de Valoración de Antecedentes, serán: educación y experiencia. 
La puntuación de los factores que componen la prueba de Valoración de Antecedentes, se realizará a 
partir de la historia académica y laboral aportada por los aspirantes, que excedan los requisitos 
mínimos previstos para el empleo. 
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Factor Educación  

Para la evaluación de la formación académica se tendrán en cuenta los criterios y puntajes 
relacionados a continuación respecto de los títulos adicionales al requisito mínimo exigido por la 
OPEC, los cuales son acumulables hasta el máximo definido en el artículo 41 del Acuerdo de 
convocatoria para cada factor, siempre y cuando se encuentren relacionados con las funciones del 
empleo.  
 
 
 
 
 

@ Educación Formal 
 

Empleos del Nivel Asesor y Profesional 

           TITULO 
 
NIVEL 

 
Doctorado o Maestría 

 
Especialización  

 
Profesión Adicional  

Asesor y 
Profesional 

40 25 30 

*La sumatoria de los puntajes parciales no podrá exceder de 40 puntos.  

 
Empleos del Nivel Instructor 

           TITULO 
 
NIVEL 

 
Doctorado o Maestría 

 
Especialización  

 
Profesional  

 
Tecnólogo 

Instructor  20 15 15 10 

*La sumatoria de los puntajes parciales no podrá exceder de 20 puntos.  
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Empleos del Nivel Técnico y Asistencial  

           TITULO 
 
NIVEL 

 
Profesional 

 
Especialización 

Tecnológica 

 
Tecnólogo 

 
Especialización 

Técnica 

 
Técnico 

 
Bachiller 

Técnico 10 15 30 15 30 
No se 

puntúa 

Asistencial 
No se 

puntúa 
25 30 20 25 

No se 
puntúa 

*La sumatoria de los puntajes parciales no podrá exceder de 30 puntos.  
 

@ Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano: Se calificará teniendo en cuenta el 
número total de Programas certificados y relacionados con las funciones del empleo, de la 
siguiente manera: 
 
*Empleos del Nivel Asesor y Profesional: 

Número de Programas Certificados Puntaje 
5 o más  15 

4 12 

3 9 

2 6 

1 3 

 
*Empleos Instructor, Técnicos y Asistencial: 

Número de Programas Certificados Puntaje 
5 o más  25 

4 20 

3 15 

2 10 

1 5 
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@ Educación Informal: Se calificará teniendo en cuenta el número total de horas certificadas 
de cursos relacionados con las funciones del empleo, las certificaciones que no establezcan 
intensidad horaria no se puntuaran.  
 

Intensidad Horaria Puntaje Máximo 
De 160 o más horas  5 

Entre 120 y 159 horas  4 
Entre 80 y 119 horas  3 
Entre 40 y 79 horas  2 

Hasta 39 horas  1 

 

Ejemplos Ilustrativos de la Valoración del Factor Educación:  

1. El aspirante fue admitido a un empleo que exigió como requisito mínimo de educación título de 
formación técnica profesional. Para la VA aportó diploma del SENA que otorgó el título de Técnico 
en Asistencia Administrativa, en este caso: 
R// El documento aportado puntúa para educación para el trabajo y desarrollo humano. 

 
2. Un aspirante admitido a un empleo de nivel profesional aportó dos títulos adicionales de 

especialización, los mismos:  
R//Puntúan como educación formal 40 puntos. 
 

3. Para los empleos en que se exige como requisito mínimo título en profesiones relacionadas con 
el Sistema de Seguridad Social en Salud la experiencia profesional se cuenta a partir de: 
R//Fecha de inscripción o registro profesional 

 
4. El empleo de instructor exige estudio Certificado CAP en agricultura, y como alternativas de 

estudio: Técnico profesional en agricultura, tecnología en agropecuaria y producción animal y 
Disciplina en título de Agroindustria, Título profesional en agroindustrial y agronomía, el aspirante 
acredita tecnología en agropecuarios adicional al cumplimiento del requisito mínimo: 
R// Puntúa como educación formal 10 puntos. 
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Factor Experiencia 

El artículo 43 del Acuerdo de Convocatoria, para la evaluación de la experiencia fija los siguientes 
criterios:  

*Nivel Asesor y Profesional  

Número de meses de experiencia 
profesional relacionada 

Puntaje Máximo 

De 49 meses o más  40 

De 37 a 48 meses 30 

De 25 a 36 meses  20 

De 13 a 24 meses  10 

De 1 a 12 meses 5 

 

*Nivel Instructores  

Número de meses de experiencia 
relacionada o Docente 

Puntaje Máximo 

De 49 meses o más  50 

De 37 a 48 meses 40 

De 25 a 36 meses  30 

De 13 a 24 meses  20 
De 1 a 12 meses 10 

 
*Nivel Técnico y Asistencia   

Número de meses de experiencia 
Laboral o relacionada 

Puntaje Máximo 

De 49 meses o más  40 
De 37 a 48 meses 30 

De 25 a 36 meses  20 

De 13 a 24 meses  10 

De 1 a 12 meses 5 
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Para tener en cuenta: 
 

1. El puntaje es acumulable hasta el máximo definido en el artículo 40 del Acuerdo de 
convocatoria para cada nivel.  

2. Cuando se acredite experiencia adquirida de forma simultánea en una o varias instituciones 
(tiempos traslapados); el tiempo de experiencia solo se contabilizará una vez. 

3. Cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el 
tiempo de experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado 
por ocho (8). 

 

Ejemplos Ilustrativos de la Valoración del Factor Experiencia:  

1. El aspirante fue admitido a un empleo que exigió como requisito mínimo experiencia 
profesional relacionada en el área Financiera-Tesorería, para la VA aportó certificación sin 
funciones, desempeñando el cargo de Contador: 
R// La certificación no puntúa para experiencia profesional relacionada. 
 

2. La experiencia como Docente, que no es relacionada con el área temática se considera:  
R// Válida para Puntuar experiencia en el Nivel Instructor. 
 

3. El aspirante se presentó a un empleo que exige como requisito mínimo de experiencia 
veinticuatro (24) meses de experiencia relacionada distribuida así: Doce (12) meses de 
experiencia relacionada con PROCESAMIENTO DE ALIMENTOS - CÁRNICOS Y 
DERIVADOS y doce (12) meses en docencia. El aspirante presenta un certificado laboral 
como docente en una institución de educación básica primaria y secundaria. ¿El certificado 
en mención puntuaría como qué tipo de experiencia? 

              R// Docente.  
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C. PUNTUACIÓN DE LOS FACTORES DE LA PRUEBA DE 
VALORACIÓN DE ANTECEDENTES 

 
Una vez efectuada la Valoración de Antecedentes con la verificación de los documentos aportados 
por los aspirantes y asignados los correspondientes puntajes, el valor máximo de cada factor será el 
establecido para cada uno, para lo cual se tendrá en cuenta la siguiente distribución de puntajes 
parciales máximos como se discrimina a continuación: 
 
Empleos del Nivel Asesor, Profesional, Instructor, Técnico y Asistencial 
 

PONDERACIÓN DE LOS FACTORES PARA LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES 
                   
FACTORES 
 
NIVEL 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN  
TOTAL 

Experiencia 
Profesional 
Relacionada 

Experiencia Laboral 
o Docente o 
Relacionada 

Educación 
Formal 

Educación para 
el Trabajo y 
Desarrollo 
Humano 

Educación 
Informal 

Asesor y 
Profesional 

40 N/A 40 15 5 100 

Instructor  N/A 50 20 25 5 100 
Técnico y 
Asistencial 

N/A 40 30 25 5 100 
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RESULTADOS DE LA VALORACIÓN DE 
ANTECEDENTES 

 
Una vez concluida la prueba de Valoración de Antecedentes, los resultados serán publicados en el 
aplicativo SIMO en la fecha que para el efecto señale la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) 
mediante aviso que se publicará en la página web www.cnsc.gov.co, con una antelación de 5 días 
hábiles. Para conocer el resultado, deberá ingresar al mismo con su usuario y contraseña. 
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RECLAMACIONES 
 

Las reclamaciones que se presenten frente a los resultados de la prueba de Valoración de 
Antecedentes, podrá ser formuladas, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de 
publicación del resultado en el SIMO, accediendo con los datos de usuario y contraseña con los cuales 
realizó su inscripción.  

El equipo de profesionales de la Universidad de Medellín procederá a realizar una nueva valoración 
de los antecedentes e informará al aspirante si su reclamación procede o no.  

 


